
INFORME DE COMISARIO 

Isidro Ayora, 17 de Enero del 2020 

Señores, 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA CIA. 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL Y CONVENCIONAL DE PASAJEROS EN TAXIS FUERZA AYORENSE COMTAXIFUA S.A. 

De mis consideraciones: 

De conformidad con el reglamento que consta en la resolución N?, 92.143.014 dictada por la 
Cupermtendencia de Compañías 6 18 de Septiembre de 1992, cumple el presentar ml informe de minar Dor el ejercicio csonómico cortado, 4131 de Diciembre del 201, de la COMPAÑÍA E GANSPORTE COMERCIAL Y CONVENCIONAL DE PASAJEROS EN TAXIS FUERZA AYORENSE COMTAXIFUA S.A. 

Dejando constancia de lo siguiente: 
Que el desempeño de mis funciones ha cumplido con lo determinado en el art. 321 de la ley de Compañías, así como he conocido de part. de los accionistas toda la colaboración necesaria para el desarrollo de la misma. 
Que los administradores han ej 
estatutarias, y 
Accionistas, y 

jercido sus fimciones de conformidad con las normas legales, reglamentarias así como han cumplido.con las resoluciones de la Junta General de Por lo tanto no tengo ninguna observación que efectuar sobre su gestión. 
Que los libros de actas, expedientes de acta, acciones y accionistas, talonarios de neciones, diario general, así como los comprobantes contables, son llevados y conservados de conformidad con la ley   

Que ho revisado <l conjunto de políticas y procedimientos que realiza la compañía jara su control intemo, por lo que considero que los activos están debidamente protegidos, 
Que las cifras de los cstados financieros reflejan la real simuación de la empresa y han sido elaboradas de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera, con 
aplicación a la NIC 41, exustiendo una total correspondencia con las cifras de los registros contables. 

De ustedes muy atentamente, 

j bite 
VILLAFUERTE VARGAS FABRICIO ARIEL 
C.C.: 095102822=4 
Comisario 
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